
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
         Proceso No.: 110013103038-2021-00324-00 

 
La abogada ALICIA JACQUELINE RUEDA ROJAS apoderada judicial de la parte 
demandante, remitió los documentos que dan cuenta de las notificaciones del auto 
que admitió la demanda, realizada a los demandados MERIDIAN PROPERTIES S.A. y 
TABORDA VÉLEZ & CIA S.A.S., de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Tal como consta en los documentos anexos al correo recibido por este Despacho 
Judicial, los mensajes de datos se enviaron el 2 de septiembre 2021, a los cuales se 
anexaron el auto que admitió la demanda, la demanda y sus anexos. 
 
Así las cosas, de conformidad con la norma citada, se tendrá por notificado a las 
demandadas el 7 del mismo mes y año. Sin embargo, por encontrarse el expediente 
al despacho los términos para contestar la demanda no han corrido, razón por la cual 
se ordenará por Secretaría contabilizarlo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por notificados conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 
a las sociedades MERIDIAN PROPERTIES S.A. y TABORDA VÉLEZ & CIA S.A.S., el 7 
de septiembre de 2021, según correo electrónico remitido el 2 del mismo mes y año. 
 
SEGUNDO: CONTABILIZAR por conducto de la Secretaría el término con que 
cuentan las demandadas para contestar la demanda, conforme a las razones 
expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 26 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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